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Categoria~

con fecha 22 de julio de 1991, de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada Empresa, para su representación. y de otra. por
los distintos Comités de la misma, en representación de los trabajadores,
y de cbnformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revision salarial en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)~.

Madrid, 12 de marzo de 1992.-La Directora general, Soledad
Córdova Garrido. 1

Comisión Negociadora del Con~enio Colectivo de la Empresa ;~Grupo
Asegurador Zurích-Vita-Hispania».

Sueldo mensual Cómpuio anual

Tabla salarial 1991

REVISION SALARIAL PARA 1991 DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO DE «ZURICH-VITA-HI5PANIA»

Modificaciones acordadas con motivo de la revisión salarial. Qu~da
vigente todo lo no rcctifkado por el presente acuerdo:

Art. 12. Sucldos.-Los sueldos del personal afectado por el presente
Convenio, desde ¡' de enero hasta el 31 de diciembre de 1991. scrán los
siguientes. expresados mensual y anualmente,.y realizándose el cómputo
comprendiendo doce pagas ordinarias y las cuatro extraordinarias de
abril, julio, octubrc y navidad que se indican en el artículo 160 de este
Convenio. Es decir, que la retribución comprende dieciséis mensualida
des independientemente de la compensación por participación en
primas.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGU1UDAD SOCIAL

•
17170

RESOLUCION de 9 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.317, el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos,
modelo ZRF-3J. de c:lase JII. fabricado y presentado por
la empresa «(Va/verder¡a del Cálzado, Sociedad Limitada>,.
de Va/verde del Camino (Huelva).

Instruido en esta Dirección General de 'Trabajo, expediente de ha·
mologación de dicho zapato de seguridad, con arre¡¡lo a lo prevenido
en la Orden ministerial oe 17 de mayo de 1974 «< aletío Oficial del
Estado» de 29 de mayo), sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya
parte dispositiva, se establc,c lo siguiente: '

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, modelo ZRF-31, fa1;Jricado y presentado por la cmpresa· (Valver
deña del Calzado, Sociedad limitada), con domicilio en Valverde del
Camino (Huelva), carretera Calañas, sin número, como calzado de se
guridad contra nesgas mecánicos, de clase 1II, grado B.

Segundo.-eada calzado dc seguridad de dichos modelo, clase y gra
do llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
f',ndiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo¡ eoo
las adccuadas condiciones de consistencia y permanencia, con a si
guiente inscripción: M.T. Horno!. 3.317.~9-3~92-Zapato de seguridad
contra riesgos mecánicos.-Clase I11.-grado B.

Lo que se hace público para &,cneral conocimiento, de confonnidad
con 10 <Jispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de I?rotección personal de los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por resolución de 31 de enero.de 1980
«((BOletín Oficial del EstadO) de 12 de febrero).

Madrid, 9 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So
le.disd Córdova Garrido.

.,

Art. 15. Comple/lle/1fO de sl/cldo para Auxiliares y OrdC'f1an=as.-Se
establece un complemento de sueldo para las categorías que se mencio
nan y en la cuantía anual y condiciones siguientes:
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Jefes superiores .

RESOLUCJON de 9 de marzo de 1992, de la Dirección Jefes de Sección .
General de Trabajo, por la que se homologa con el número Jefes de Negociado .
3.311, el zapato de segun'dad contra riesgos mecánicos, Subjefes de Negociado '.' .
modelo PCCw5 l. de e/ase ll!, fabricado y pre.'ientado por Titulado con antigüedad superior a un año.
la empresa «(Valverdeñu del Calzado, Sociedad Limitada», Titulado con antigüedad inferior a un año.
de Valverde del Camino (Huelva). Oficiales de primera _ .

Oficiales de segunda .
'Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ha- Auxiliares ...............•... , .

mologación de dicho zapato de seguridad, con arre¡¡lo a lo prevenido CCooobrs~rjoesres·· '.. ' .
en la Orden ministerial de 17- de mayo de 1974 «( oletín Oficial del ud
Estado» dc.29 de mayo), sobre homologación de los medios de pro- Ordenanzas..................... . .
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya Sanitarios de Grado Medio.. . .
parte dispositiva, se establece 10 siguiente: Oficiales de Oficio y Conductores. . ..

Pri H 1 I 1 d 'd dI' áo· Ayudantes de Oficio _.mem.- amo ogar e zapa o e segun a ,on ra nesgos mec l-
eos, modelo PCC-S1, fabricado y presentado por la empresa ~<Valver~ Personal de Informática:
deña del Calzado, Sociedad limItada», con domicilio en Valverdc del
Camino (Huelva), carretera Calai'las, sin número, como calzado de se- Técnico de Sistemas
guridad contra nesgas mccániws, de clase fII, grado B. Analista

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos modelo, clase y gra- AnalistJ.·Programador
do llevará en sitio visible un sello inalterablc y que no afecte a sus . Programador de primera
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo¡ con Programador de segunda
las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia, con a si- Operador de Consola .
guicnte inscripción: M.T. Homol. 3.31 1.~9-3-92-Zapato de Seguridad Operador dc Periféricos .
contra riesgos mecánicos.-Clasc III.-Grado B. Perforista-GrabadorwVerificador de primera

Perforista-Grabador-Verificador de segunda
Lo que se hace público para !i,encral conocimiento, de confonnidad. Preparador .

c01\lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y Norma Técnica Reglamentaria MT-S de «calzado de seguridad contra
ric~gos mecánicos), aprobada por resolución áe 31 de enero de 1980
«(Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de marzo de 1992.-La Directora general de Trabajo, So-
ledad Córdova Garrido. '
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11252 RESOLlJCIO\' dC' 12 de lI1ar=o de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la 411(' se I1clIerda la inscripción y
publicación de la H'I'Í!Jión salarial del Com'enio Colcctil'o
de la Empresa «6rt/po Asegurador Zurich- Vita-Hispania).

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de la
Empresa «Grupo Asegurador Zurich-Vita-Hispania~~, que fue suscrita

Auxiliarcs de más de veintitrés años. . . .
Auxiliares de dieciocho a veintidós años .
Ordenanzas .... .. . .
Oficiales de Oficio . .. . . .. .
Conductores . ..
A.yudant~s de Oficio . . . . . . .
Con~da . .
Cobr¡¡,dores . . . . . . . . . . . . . .

Estas .cantidades se repartirán entre dieciséis pagas.
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